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PUNTOS DE SUSCRICION. PRECIO DE SUSCRICION.

Kn Za r a g o z a , en la /administración de la im
prenta de la Casa-Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
¡otra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá, franqueada, 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

VEINTE PESETAS AL AÑO.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los 12 dias inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen, pasados estos, la Administra
ción solo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.'

Números sueltos, 25 céntimos de peseta cada 
uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobier
no. son obligatorias para cada capital de provincia 
"esde que se publica oficialmente en ella, y desde 
cuatro dias después para los demás pueblos de la 
misma provincia. .Decreto de 28 de Noeie*'xbre de 
1.837.)

Inmediatamente que los señores al
caldes y secretarios reciban este Bo l e 
t ín , dispondrán que se fije un ejemplar 
en el sitio de costumbre, donde perma
necerá hasta el recibo del número si
guiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su mas 
extricta responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para 
su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada año económico.

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE FOMENTO.

^Gaceta 14 Octubre 1874.)

Encargado de velar por los progresos de la 
primera enseñanza, base de la educación gene
ral, el Gobierno dedica preferente atención á 
este importantísimo asunto; y para fomentarla 
y perfeccionarla cuanto sea dable, prepara dife
rentes disposiciones, cuyo principal objeto será 
dar mayor amplitud á las materias que ha de 
comprender y hacer de modo que alcance á La 
universalidad de los ciudadanos Entre tanto

''bso es acudir con urgencia á necesidades 
• iantes que no es dado descuidar ni un mo- 

'1 'o sin comprometer la suerte de las Escue- 
s, siendo la primera y principal el pago de las 

obligaciones impuestas por la ley á los Munici
pios para el sostenimiento de aquellas.

Aunque sea doloroso decirlo, es la verdad que 
estas obligaciones vienen hace tiempo desaten
didas hasta un punto que ha i:npresionado viva
mente la atención pública, la cual no ha temido 
reclamar uno y otro dia de los Gobiernos medi
das tan enérgicas como fiera menester para po- 
ber término á semejante estado de cosas.

. No todo es ciertamente culpa de los pueblos, 
hno que en ello tienen no ■ escasa parte la per- 
^vbacion general que hace tiempo trabaja al

país, el aumento incesante de las cargas públi
cas y la penuria á que ha dejado reducidos á 
muchos Ayuntamientos la venta de aquellos 
bienes con que solian cubrir las cargas munici
pales; pero menester es confesar que, sobre todo 
en los últimos años, la mayoría de ellos han mi
rado con singular indiferencia y hasta desvío 
este ramo tan importante de la pública prospe
ridad.

Falta grande y extraña imprevisión, porque 
nunca debió confiar más justamente el Magis
terio ser atendido y remunerado que en la época 
en que el espíritu liberal y do progreso más 
amplio y aun más exagerado dominaba en las 
Diputaciones y Ayuntamientos populares, cuan
do es bien sabido que no hay libertad posible sin 
cultura, ni progreso sin ilustración. Desgracia
damente no ha sido así, y han quedado desaten
didas muchas de las oblig’aciones que en mate
ria do enseñanza pesan sobre las Diputaciones, y 
sobre los Ayuntamientos, siendo lamentable la 
suerte do no pocos Catedráticos de Institutos de 
segunda enseñanza que perciben sus haberes 
con grande atraso, y lastimosa de todo punto la 
de los Maestros que difunden la primera instruc
ción en la masa general de los pueblos. Conoce 
el mal el Gobierno, y quiere remediarlo con re
solución y con firmeza, bien que no sea posible 
atender á todo de una vez, y cambiar de repente 
en desahogado y lisonjero un estado de cosas 
que, de antiguo ya, viene siendo tan triste y 
precario.

M.C.D. 2022



BOLETIN OFICIAL506

Toca hoy el turno á la primera enseñanza, 
como á la más necesitada y desatendida de to
das. El Gobierno, que no olvida los sacrificios 
que en épocas más bonancibles se han impuesto 
los mismos pueblos en favor de la primera en
señanza, y que sabe que no basta su propia ac
ción para ninguna obra social, no piensa pres
cindir de su concurso, antes bien apelará á su 
patriotismo y procurará excitar su celo hácia 
esa institución de que han de recoger provecho
sos frutos; pero aun con tales ideas y propósitos 
cree que es indispensable pensar en medidas 
precisas y enérgicas, y tales que sean poderosas 
a combatir los malos hábitos adquiridos, y á re
gularizar una vez el pago de las consignaciones 
destinadas á este servicio. .

Mucho se ha hecho ya para tal intento, sobre 
todo desde que con tan buen acuerdo se enco
mendó la recaudación y distribución do los ion- 
dos á los agentes del “ Tesoro por medio de las 
Administraciones económicas y sus Delegados 
los Administradores de partido y Subalternos de 
Rentas Estancadas; mas como no basta ordenar 
lo que ha de practicarse si no se atiende al exac
to cumplimiento de lo mandado, el Gobierno, 
contando con el celo y solicitud de los Goberna
dores civiles y demás Autoridades administra
tivas y escolares de las provincias, cuya eficaz 
cooperación considerará como un especialísimo 
servicio, está firmemente resuelto á no perdo
nar medio ni sacrificio hasta regularizar el pago 
de las obligaciones corrientes de la primera en
señanza, y hacer efectivos los atrasos como lo 
reclaman" de consuno los intereses de la instruc
ción y la precaria y lastimosa situación del Ma-
gísterio. . .
' A este fin, y para llevar á debida ejecución 

en todas sus ‘partes el decréto de 24 de Marzo 
último, en consonancia con las instrucciones 
dictadas al efecto, el Presidente del Poder Eje
cutivo de la República se ha servido dictar las 
reglas siguientes: ,

1 .a Los Gobernadores de provincia daran in
mediatamente parte á este Ministerio acerca del 
estado de los trabajos para poner en ejecución 
el decreto del 24 de Marzo último, relativo al 
pago de las Escuelas y de los Maestros, remi
tiendo al mismo tiempo relación de los Habi
litados de cada partido.

2 .a Practicarán los mismos Gobernadores las 
más eficaces, deligencias para que se abra desde 
luego el pago de las obligaciones corrientes de 
las Escuelas, y se haga el abono de todos los 
créditos á la mayor brevedad posible. .

3 .a Cuando no bastaren las recomendaciones 
y los medios ordinarios para lograr el pago de 
las obligaciones que pesan sobre los Ayunta
mientos" se apelará sin contemplación alguna 
á las medidas coercitivas que autoriza la ley 
para.el cobro de las contribuciones directas.

4 .a Los Ayuntamientos están obligados al 
pago de los g:astosde las Escuelas públicas de 
su respectiva jurisdicción, aun cuando se hallen 
sostenidas por fundaciones ú obras pias. sin 
l>erjuicio de reintegrarse del anticipo con el pro
ducto de las mismas fundaciones.

5 .a No se consentirá en manera alguna el 
abono de los haberes de los empleados munici
pales sin que á la vez se ordene el de los Maes
tros, exigiendo la más estrecha responsaDilidad 
á los Alcaldes que faltaren á este deber. En los 
pueblos en que hubiere desigualdad en el pago 
se le hará desaparecer en breve tiempo, aun 
cuando para ello sea preciso suspender el de los 
haberes corrientes de los favorecidos.

6 .a Cuidarán los Gobernadores de que antes 
de terminar el período de ampliación hagan los 
Ayuntamientos el pago de los servicios de pri
mera enseñanza realizados durante el ultimo 
año económico, bien directamente a los Maes
tros, bien por conducto de la Administración 
económica ó de sus‘delegados, según las épocas 
en que se hubieren realizado, antes ó después 
del l.°de Abril próximo pasado.

7 .a Para el pago de. las obligaciones atrasa
das se hará la liquidación de las de cada Escue
la, y se dispondrá la manera de satisfacerlas en 
un plazo fijo, el más corto posible, según los re- | 
cursos de los pueblos.

8 .a Para facilitar las liquidaciones, los mis
mos Maestros formarán inmediatamente la de su 
Escuela respectiva, y la remitirán al Ayunta
miento, pasando una copia á la Junta provincial 
de Instrucción pública.
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En estas liquidaciones se expondrá por sepa
rado el importe,de los créditos por sueldos o ha- , 
beres, retribuciones, consignación para el ma
terial de la enseñanza y para alquileres y con
servación de los edificios. , ,

9. a Antes del 15 de Noviembre próximo los 
Ayuntamientos, después de aprobadas ó rectifi
cadas en su caso las liquidaciones formadas por 
los Maestros, las remitirán á los Gobernadores, 
con indicación do los recursos con que piensan 
satisfacer los créditos, y del tiempo y forma en 
que ha de verificarse el pago, así como de las 
medidas que hayan adoptado ó proyecten adop
tar para hacer‘efectivas las retribuciones es
colares. , .

10. En todo el mes de Noviembre próximo 
los Gobernadores darán cuenta al Ministerio de 
Fomento del estado en que se hallen estas ope
raciones; y si estimasen oportuno el tomar al
gunas medidas que no estén en sus facultades y 

1 que puedan conducir á los fines á que se enca
mina esta circular, las propondrán á esta Supe
rioridad para los efectos convenientes. , .

11. En cuanto sea posible se hará efectivo el 
pago de los créditos por concepto de los haberes 
de los Mastros y por otros servicios realizados 
con los recursos actualmente disponibles, dando 
preferencia á los sueldos. A taita de recursos, se 
incluirán las partidas necesarias al efecto en los 
presupuestos adicionales ó en los extraordina
rios. Respecto á los servicios no realizados, si el 
estado de las Escuelas lo hiciera indispensable, 
se incluirán en los presupuestos adicionales o 
en los extraordinarios las partidas necesarias 
para satisfacerlos. En otro caso quedaran anu
lados los créditos no invertidos oportunamente.

12. Los créditos por concepto de retribucio
nes los harán efectivos los Alcaldes, á cuyo 
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efecto los Maestros les pasarán una relación de 
los deudores. . ,

13. Las Juntas locales y provinciales, así 
como los Inspectores, auxiliarán en estos traba
jos á los Gobernadores de las provincias respec
tivas, proporcionándoles oportunamente cuan
tos datos pudieran conducir á facilitar todas las 
operaciones. Los mismos Maestros, por conduc
to de las Juntas y de los Inspectores, suminis
trarán los datos que á su juicio puedan contri
buir a resolver dudas, y harán las reclamaciones 
que fueren procedentes. -

14. Tanto las Juntas locales como las pro
vinciales elegirán un individuo de-su seno que 
entienda en lo concerniente á presupuestos, pa
gos y cuentas á fin de que se dirija de palabra 
y por escrito, según los casos, á los Alcaldes y 
á los Gobernadores para proporcionarles datos y 
activar así el cumplimiento de los acuerdos to
mados por las respectivas corporaciones y deci
da en lo que sea de puro trámite, sin perjuicio 
de dar cuenta á la Junta en su primera reunión.

15. En la época señalada para formar el pro
yecto de presupuesto municipal, los Maestros 
pasarán el de sus Escuelas respectivas á los 
Ayuntamientos á fin de que lo tengan presente 
aí redactar el de gastos.

16. En el caso de que los Ayuntamientos no 
comprendiesen en su presupuesto las partidas 
necesarias para las atenciones de la primera en
señanza, las Juntas locales, y si estas no lo hi
ciesen oportunamente los Maestros mismos, re
clamarán á la Junta municipal. Si no fuere aten- 
rnare^cíeramé&aO
obligaciones de la enseñanza, las mismas Jun
tas locales ó los Maestros lo pondrán en conoci
miento de la Junta do Instrucción pública para 
que apele ante la Comisión provincial.

17. Principiará puntualmente el pago de las 
obligaciones de las Escuelas en las épocas ordi
narias, abonándose las de los pueblos que hu
biesen satisfecho sus consignaciones, aun cuan
do no se hubiese completado la recaudación de 
todos los demás.

18. Los Habilitados darán cuenta á las Jun
tas de Instrucción pública de haber abierto el 
pago en tiempo oportuno, y les remitirán cada 
ocho dias nota do las cantidades satisfechas, así 
como del importe de las que se adeuden, acom
pañada esta última de la relación de los Ayun
tamientos morosos.

19. El Vocal de la Junta do Instrucción pú
blica encargado de este servicio reclamará al 
Gobernador ó propondrá á la misma Junta, se
gún los casos, las medidas conducentes á que 
se hagan efectivos los descubiertos.

20. Trascurrido un mes desde la época en 
que debe abrirse el pago de las obligaciones de 
primera enseñanza, los Gobernadores, con los 
datos que les faciliten las Juntas de Instrucción 
pública, formarán un resúmen de las cantida
des satisfechas y de las que se adeudaren por 
los conceptos de haberes del personal, retribu
ciones, gastos de la enseñanza y gastos para la 
conservación y alquiler de edificios, Este resú

men lo remitirán al Ministerio de Fomento, ex
plicando las causas que motivan el retraso en el 
pago si lo hubiere, y las medidas adoptadas pa
ra remediarlo.

21. Cada 15 dias darán los Gobernadores al 
Ministerio de Fomento otro parte en los propios 
términos que el que se ordena en la regla ante
rior hasta tanto que no quede pueblo alguno en 
descubierto. , .

22. Las Juntas de Instrucción pública, las 
de primera enseñanza y los Maestros podrán re
mitir á la Dirección del ramo cuantos datos con
sideren oportunos para facilitar los pagos, y 
propondrán las medidas que crean conducentes 
al objeto después de haber recurrido á las auto
ridades inmediatas superiores. .

23. La Dirección general de Instrucción pú
blica cuidará de reclamar los partes periódicos 
de que se hace mérito en las. disposiciones an
teriores, si por cualquier motivo se descuidase 
su remisión, y en su vista propondrá las medi
das conducentes á que se realicen con puntuali
dad y exactitud los pagos.

24. En los meses de Enero, Abril, Julio y 
Octubre, se dará cuenta al público por medio de 
la Gaceta de Madrid del estado en que se halle 
el pago de las obligaciones de primera enseñan
za correspondientes al trimestre anterior y de 
las atrasadas en todas las provincias.

25. Por el Ministerio de Fomento se hará 
mención de las Autoridades que se distingan en 
este servicio, recomendándolas á los respectivos 
Ministerios de que principalmente dependan 
para que se las tenga presente en su carrera, y 
proponiéndolas para las recompensas á que se 
Ilícitoroxx cx.niinDf] Q

Madrid 13 de Octubre de 1874 —Navarro y 
Rodrigo.—Sr. Gobernador de la provincia de. /.

^.Gaceta 18 de Octubre de 1874.)

CIRCULAR.

Aprobados por el Sr. Presidente del Poder 
Ejecutivo de la República en decreto, fecha de 
ayer, los reglamentos para el régimen interior 
de dicho Consejo y de las Juntas provinciales 
creadas por el cíe 26 de Junio último, es llegado 
el momento de proceder á la instalación inme
diata de las mismas, y el Gobierno espera del 
celo é ilustración de V. S. que lo será sin demo
ra la de esa provincia, con arreglo á lo que dis
ponen los artículos 11, 12, 13, 14 y 15 del citado 
decreto.
. No puede V. S. desconocer cuánto importa 
que la elección de Vocales recaiga en personas 
de notorio mérito y de reconocida competencia 
en las delicadas y complejas funciones que han 
de desempeñar, de modo que sus nombres y an
tecedentes sean prenda segura del acierto que 
debe resplandecer en los actos de dichas corpo
raciones. Encomendado á los Gobernadores ci
viles el nombramiento de Vocales residentes de 
estas, el Gobierno espera que dichas Autorida
des correspondan á la confianza que les dispen
sa, tanto-más, cuanto que se trata de un serví-
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ció encaminado á procurar por todos los medios 
posibles el desarrollo do la riqueza pública: las 
Juntas provinciales de Agricultura, que los Go
bernadores deben instalar desde luego, pueden 
cooperar y cooperarán sin duda alguna en gran 
manera á la realización de esta obra patriótica, 
contando para ello con el auxilio del Gobierno, 
que se le prestará eficacísimo siempre que sea 
menester, porque está profundamente conven
cido de que por ese camino se ha de llegar á la 
reorganización de la sociedad y al engrandeci
miento de la patria.

No le faltan al país recursos naturales ni 
fuerzas para salir del abatimiento en que hoy se 
encuentra; no están secas, sino meramente obs
truidas, las fuentes do donde brotan esos vene
ros de riqueza que forman la pública prosperi
dad; no escasean la actividad y la inteligencia 
en esta Nación que tantas pruebas hadado de 
poseer ambas cualidades: consiste nuestro de
decaimiento en que la actividad y la inteligen
cia se emplean con desmedido atan y peor con
sejo en luchas apasionadas y ardientes, que ya 
hubieran acabado con nuestr¿i patria si no tu
viera tan vigorosa vitalidad; y distraída ó per
turbada así la atención de los pueblos, se en
torpecen todas las demás funciones del orga
nismo social, y la producción del suelo decae, y 
las industrias languidecen, y el comercio se 
paraliza, y el nivel de los intereses morales 
y materiales baja, al par que aumentan las ne
cesidades de la vida, que muchas veces tratan 
de satisfacerse por medios que no tienen la base 
penosa, pero honrada y noble del trabajo. Todo 
cuanto contribuya á templar los ánimos, sírva 
para que el nsplrífu pALiion -rm Coie.» a® ius 
cáuces y límites naturales en que debe tuncio- 
nar, pueda llevar alguna esperanza y algún 
aviso saludable á las clases productoras, debe 
aprovecharse en 51a ocasión presene y nada 
será tan fecundo en resultados como el esfuer
zo que hagamos para restablecer los buenos 
principios y las sanas ideas de orden, moralidad 
y progreso. El desenvolvimiento de la riqueza 
pública, por el bienestar que inmediatamente 
proporciona á los pueblos; el estimulo y la afi
ción al trabajo, por la pureza de costumbres 
que el mismo trabajo crea; el desarrollo de la 
agricultura y de las industrias, por la noble 
emulación que despierta: lié aquí los sencillos 
medios que deben emplearse para salir de la 
postración en que España se encuentra.

El Consejo superiór de Agricultura, creado 
para auxiliar al Gobierno en esta empresa pa
triótica, ha comenzado á funcionar dignamente;. 
su acción en las provincias há menester del con
curso de personas independientes, ilustradas y 
sensatas, y para que al Gobierno y al Consejo 
no les falte la cooperación inteligente de aque
llos que por su saber y su posición social pue
dan prestársela, se han creado las Juntas de 
Agricultura. Proceda V. S. á instalar desde luc- 
fo la de esa provincia, rodeándose de los hom- 

res más respetables y más acreditados, ate
niéndose al espíritu y letra de los artículos 12 y 
14 del decreto de 26 de Junio último, y cuíde

V. S. de participar á este Ministerio los términos 
y el dia en que qu de cumplimentado el impor
tante sbvicio á que me refiero. El cargo de Se
cretario de la Junta debo ser desempeñado, se
gún el art. 16 del decreto citado, por un Inge
niero Agrónomo nombrado por el Ministerio de . 
Fomento, prévias la clasificación y propuesta ' 
del Consejo; y esta circunstancia me obliga á lla
mar la atención de V. S. hácia un punto que no t 
conviene dejar pasar desapercibido. Las Secre- j 
tarías de que se trata, retribuidas con 2.500 pe
setas anuales, no gravarán de modo alguno los - 
presupuestos provinciales, toda vez que este ( 
gasto es de cuenta del Estado. Al acordarlo así 
el Sr. Presidente del Poder Ejecutivo, ha tenido 
presente que, no recargándose por este concep- : 
to dichos presupuestos, podían las Diputado- । 
nes atender desahogadamente á los demás pe- t 
queños gastos del material y personal subalter
no que las Juntas de Agricultura exijan; y es c 
de esperar que el patriotismo de aquellas lo £ 
comprenda así, y no vacilen por tanto en sufra
gar los mencionados gastos del material y per- 1 
sonal subalterno, cuya libre elección correspon
de á las mismas Diputaciones.

Lo digo á V. S. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años.

Madrid 17 do Octubre de 1874.—Navarro y 
Rodrigo.—Sr. Gobernador de la provincia de.....

SECCION SEGUNDA. ;
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. . i

Co r r e o s .—Anuncios. 1§
El peatón conductor de la correspondencia de 

Hijar á Olióte fue sorprendido el dia 18 del cor
riente por los carlistas, que se apoderaron de los t 
periódicos é impresos. c

El Administrador de la estafeta de Calamocha 
participa con fecha 16 del actual que el conduc
tor del correo fue detenido en Báguena por una 5 
partida carlista, que le ocupó la corresponden
cia que mejor le pareció, llegando á aquella Ad- . 
ministracion con toda la demás deshecha.

Lo que he dispuesto, anunciar en el Bo l e t ín - 
para conocimiento del público.

Zaragoza 19 de Octubre de 1874.—El Gober- _ 
nador accidental, Mariano Arredondo.

En la noche del 17 fué ocupada la correspon
dencia perteneciente á la Administración de 
Correos de Caspe por los carlistas en la venta 
de Regallo, término de Chiprana, llevándose los 
periódicos y dos oficios dirigidos al Juez de pri
mera instancia de aquella ciudad.,

Lo que se anuncia con arreglo á lo mandado 
por la Dirección general del ramo.

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 509

Zaragoza 21 de Octubre de 1874.—El Gober
nador accidental, Mariano Arredondo.

Sección 2.a—Co r r e o s .—Anuncio.
En vista de no haberse presentado solicitud 

alguna para proveer en propiedad la plaza de 
peatón conductor de la correspondencia de Al- 
liama á la estación del ferro-carril y Contamina, 
dotada con el haber anual de 145 pesetas, que 
resulta vacante por dimisión del que la obtenía, 
he acordado anunciarla al público por cuarta 
vez en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, á fin 
do que en el término de 10 dias, contados de^sde 
la publicación do este anuncio en el expresado 
periódico, dirijan por conducto de mi autoridad 
sus instancias documentadas al limo. Sr. Direc
tor general de Correos y Telégrafos, todos los 
que, reuniendo las condiciones que determinan 
los artículos 3.°, 4.°, 5.° y 6.° del decreto de 20 
de Agosto último, se consideren con derecho á 
servirla.

Zaragoza 21 de Octubre de 1874.—El Gober
nador accidental, Mariano Arredondo.

At Uc u Io s que se citan.
. C»s solicitantes han de ser licenciados del 

ejércip de mar y tierra, de la Guardia civil, de 
Carábimpos y demás institutos militares, sin 
nota desiyvorable en sus licencias, siendo aten
didos en igualdad de circunstancias los inutili
zados y lieri^s en campaña no imposibilitados 
para efectuar el servicio á que se destinan.

En el mismo caso so encuentran para ser aten- 
ClldOS, los volnntnrina , ntLniov.ni-- 
hurmos inciiando en el campo con los facciosos, 
ó defendiendo los pueblos de sus ataques é in
vasiones.

En identidad de cualidades, serán preferidos 
el sargento al cabo, y éste al soldado, que sepa 
leer y escribir; pues esta es condición indispen
sable para todo el que haya de desempeñar los 
antedichos cargos.

A falta de individuos que reunan las circuns
tancias exigidas en los artículos 3.° y 4.°, po
dran optar á aquellas plazas los particulares que 
sabiendo leer y escribir, justifiquen su buena 
conducta moral y política, debiendo escojerse 
entre los que hubiesen prestado algún servicio 
á la humanidad y á la patria.

Dichas instancias han de ir acompañadas de 
los documentos que justifiquen los extremos que 
quedan indicados para poder ser agraciados.

SECCION TERCERA.
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Estracto de las sesiones celebradas por la mis
ma y sus resoluciones.

lesión púMica extraordinaria del 19 de Setiembre 
de 1874.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Or t u b ia .
Leída el acta de la anterior fué aprobada.
Proceoióse después á la vista y resolución de 

expedientes de excepción legal del servicio de 
la reserva por el orden siguiente:

Murillo de Gallego.—José María Dórente Tra- 
llero: visto el acuerdo del Ayuntamiento que le 
declaró soldado: visto lo resultivo del expediente 
presentado, la Comisión confirmando el fallo 
apelado declaró adscrito á la reserva al expre
sado mozo.
, Lagaña.—Sebastian May ay o alegó mantener 
á su padre impedido para el trabajo, y resultan
do del reconocimiento practicado que el expre
sado padre es hábil para trabajar, la Comisión 
le "declaró soldado de conformidad con el fallo 
del Ayuntamiento.

Lagaña.—Manuel Lamarca alegó ser hijo de 
viuda pobre á quien mantiene, y habiéndolo 
justificado, la Comisión confirmando el acuerdo 
del Ayuntamiento le declaró exento del servicio.

Daroca.—Miguel Corella Sánchez alegó ser 
hijo de viuda pobre á quien mantiene por tenor 
otro hermano impedido para el trabajo: visto 
lo resultivo de la certificación del reconoci
miento de dicho hermano, la Comisión declaró 
soldado al mencionado Miguel Corella.

Pastriz.—Pablo Gracia alegó mantener á su 
hermano huérfano; visto el expediente y contra 
expediente, la Comisión revocando el fallo del 
Ayuntamiento declaró exceptuado do la reserva 
al expresado mozo.

Erla.—Pablo Otal San Clemente alegó tener 
n4-i»rx l-.ni.nac.no dwlcci culi) SOlÚadO OH la aUtUal FO— 
serva: resultando que tiene otro hermano ma
yor de 17 años, la Comisión confirmando el fa
llo del Ayuntamiento le declaró soldado.

, Langa.—Lino Salvador López: habiendo soli
citado tanto el interesado como la parte contra
fia término para ampliar las justificaciones, la 
Comisión acordó conceder al efecto hasta el dia 
28 del actual.

Langa.—Bruno Valero Algas alegó tener otro 
hermano en el ejército: vista la certificación de 
existencia expedida con fecha anterior á la de
claración de soldados, la Comisión acordó de
clararle adscrito á la reserva hasta que presente 
nueva certificación con fecha posterior al 12 de 
Agosto último.

VaPpalmas.—No habiéndose presentado el co
misionado ni los interesados en el expediente 
de excepción legal de Antonio Heras Cabero, la 
Comisión acordó imponer al primero la multa de 
25 pesetas, señalando la vista de dicho expe
diente para el dia 28 del actual.

, Murillo de Gallego.—No habiendo compare
cido el comisionado ni los interesados en los 
expedientes de Mariano Puchan y Antonio 
Luna Cortés, la Comisión acordó imponer al pri
mero la multa de 25 pesetas y señalar la vista 
de dichos expedientes para el dia 28 del actual.

Zaragoza.—Visto el recurso presentado por 
Pascual Larrisen, solicitando la nulidad del 
acuerdo del Ayuntamiento, que le declaró sol
dado, por ser de nación francés, la Comisión 
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acordó que el dia 28 del actual presente el inte
resado la documentación que acompaña tradu
cida al español.

Epila.—Pedro Monteagudo Aciaga solicita 
término para justificar la excepción que alegó 
ante el Ayuntamiento de tener dos hermanos en 
el ejército: no habiendo presentado la justifica
ción en el término que se le señaló ni alzádose 
del fallo del Ayuntamiento, la Comisión acordó 
no haber lugar á conocer.

Malón.—Visto el recurso presentado por An
gel Santos Angós quejándose de que habiendo 
apelado del fallo del Ayuntamiento que le de
claró soldado no se haya hecho constar la ape
lación, la Comisión acordó informe el Ayunta
miento sobre lo que abraza este recurso.

Codos.—Visto el recurso presentado por Roque 
Vicente é Hilario Per, solicitando que el Ayun
tamiento oiga las reclamaciones que sobre in
clusiones y'exclusiones éstán dispuestos á de
ducir: Visto lo informado por el Ayuntamiento, 
la Comisión acordó se diga al Alcalde obligue á 
dichos mozos á presentarse en Caja si fuesen 
necesarios para cubrir el cupo del pueblo.

Sesión 'pública e^traordinaTia del 20 de Setiembre 
de 1874.

PnEQTBF.NOIA Rr . Or t ü BIA.
Leida el acta de la anterior, fue aprobada.
Zaragoza— Pascual Ainoza Escalona, núme- I 

ro 481, alegó haber servido en el ejercito y es- ¡ 
tar casado civilmente el 24 de Julio último: la 
Comisión, confirmando el fallo del Ayuntamien- e 
to, le declaró soldado.

Aguaron.—Téodoro Ruiz Gorman, núm. 9, 
ale^ó mantener á su madre viuda y pobre: la 
Comisión, revocando el fallo del Ayuntamiento, 
le declaró exceptuado de la reserva.

Codos.—Juan Anadón Soguero, nún. 5, alegó 
ser hijo de padre impedido al que ayuda a su 
manutención: la Comisión, revocando el tallo 
del Ayuntamiento, le declaró exceptuado de la 
reserva.

Murillo de GMlego.— W^TO Mariano Pu
chan. núm. 17, alegó ser hijo de padre impedi
do: la Comisión, confirmando el fallo del Ayun
tamiento, le declaró exceptuado de la reserva.

Murillo de Gallego.—Sx A.Q'Sv o » Luna Lores, nú
mero 26, alegó ser hijo de padre que tiene otro 
en el ejército: la Comisión, revocando,el tallo 
del Ayuntamiento, le declaró adscrito a la re
serva.

Valpalmas.— No habiéndose alzado del acuer
do del Ayuntamiento exceptuando de la reserva 
al mozo Antonio Heras Cabero, núm. 2, y sie^7 
do este por tanto ejecutorio, la Comisión quedo 
enterada.

Vistos los recursos de alzada interpuestos

contra los fallos de esta Corporation por los mo
zos Manuel Santiago Pola y Berlanga, de Taus- 
te; Victoriano Casamayor García, de Illueca; 
Florencio Blasco Miaña, de Ejea; Mariano La- 
justicia Marín, de Daroca, v Cesáreo Caseras 
López, de Juslibol, declarándoles adscritos á la 
reserva, la Comisión acordó se pasen los ante
cedentes al Sr. Gobernador, inform indose lo que 
proceda á los efectos oportunos.

Lagaña.—Isidro Lizalde Murillo se alza del 
acuerdo de esta Corporación declarándole ads
crito á la reserva: la Comisión acordó se remi
tan los antecedentes al Sr. Gobernador con lo 
demás que proceda.

Juslibol.—Agustín Caseras Benito se alza do 
un acuerdo de esta Corporación declarándole 
adscrito á la reserva: la misma acordó se remi
tan los antecedentes al Sr. Gobernador para que 
se le dé su curso.

n.
P
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Almonacid de la Sierra.—El Alcalde manifies
ta que los peritos nombrados para la tasación 
de los bienes de los mozos Antonio Moeno y Pe
dro Hernández, han discordado: la Comisión 
acordó nombrar perito para dirimir esta discor
dia á D. Antonio Valien, al cual le serán abona
dos sus honorarios por iguales partes porros in
teresados en pró y en contra; señalándose el 30 
del actual para la vista de los expedientes.

Bisimbre.—El Alcalde manifiesta que los p^ 
ritos nombrados para la tasación Je los bienes 
del padre del mozo Mariano Melero Lacaba, ia 
dó^Yombm/pe?ilon -
D. Santiago Cuartero, abonándole sus honora
rios por iguales partes entre los interesados en 
pró y en contra; señalándose la vista del expe
diente para el 30 del actual.

SECCION CUARTA.
ADMINISTRACIÓN ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

En varias circulares en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia he recordado al público el deber 
en que se encuentran los mayores de 14 años,, 
de proveerse de la cédula personal conforme a 
lo que determina la base 1.a del apéndice le
tra A que forma parte integrante del presupues
to de ingresos del ejercicio corriente.

A la vez he hecho notar la diferencia de doble 
precio que este documento ha de llevar desde 
l.° del próximo mes de Noviembre, con el hn de 
que los contribuyentes no dejasen llegar este 
plazo con perjuicio de sus intereses, por los que 
vela esta Administración en unión de las del 
Tesoro. . .

En su consecuencia encargo encarecidamen
te á los Sres. Alcaldes cumplan con lo dispues
to en el capítulo 4.° artículo 39, ó sea formar y 
remitir á esta Adminimstracion relación nomi
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nal de los contribuyentes que no se hubieran 
provisto de cédula.

Así mismo encargo a las citadas autoridades 
de'los pueblos donde hubiese Administración 
subalterna, levanten acta de las cédulas que re
sultaren existentes el 31 de Octubre, mandan 
dola autorizada á esta oficina,, excluyendo de es
te recuento las de doble precio que obraran en 
poder de los Administradores subalternos y que 
esta Administración ha remitido á los mismos 
para atender al consumo do sus partidos.

Y por último encarezco mucho a los teres. Al
caldes la mayor publicidad de esta circular con 
lo cual evitarán a sus Administrados la dileren 
cia de precio que hoy tienen las cédulas con la 
que han de llevar desde 1.” de Noviembre.
1 Zaragoza 20 de Octubre de 18/4.—El Jeto 
económico, Eusebio Hernández.

SECCION QUINTA.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA.

SECRETARIA DE GOBIERNO.

Habiendo llegado á conocimiento del ilustrí- 
simo señor Presidente de este Tribunal que por 
algunos Jueces municipales se ha exímelo a va
rios guardias civiles la presentación de la cédu
la personal en operaciones concernientes al Ke- 
o-istro civil, ha tenido á bien mandar se haga 
entender á todos los del distrito, por medio de 
este periódico oficial, que del examen combina 
do de las bases 1.a, 2.a y 10.a del apéndice letra 
A del presupuesto de ingresos vigente y de los 
artículos 2.°, 6.° y 30 del reglamento de o de 
Ao-osto último, se desprende que no es obliga
torio el uso de dicha cédula á las clases de tro
pa de los diversos cuerpos é institutos del ejer-
C Zaragoza 19 de Octubre de 1874.—Pablo Pas
tor de Gorosábel.

En tal virtud he de merecer de la bondad de 
V. E. se sirva ordenar á los Sres. Jueces muni
cipales de esta provincia, formen y remitan á 
este Gobierno el estado adicional de que se ha 
hecho mérito.»

Cuya comunicación se inserta por mandato 
de S. S. I. en este periódico oficial, á fin de que 
los Jueces municipales de esta provincia remi
tan al Sr. Gobernador de la misma, á la mayor 
brevedad posible, el estado adicional que se re
clama por la Dirección del Instituto Geográfico 
y Estadístico.

Zaragoza 16 de Octubre de 1874.—Pablo Pas
tor de Gorosábel.

SECCION SEXTA.

El reparto municipal y provincial de este pue
blo, se halla expuesto ai público en la Secretaría 
de Ayuntamiento por término de ocho dias.

Villamayor 18 de Octubre de 1874.—El Alcal
de, Manuel Cines.—D. S. O., Leopoldo Dargallo. 
Secretario.

Los repartos de contribución municipal y pro
vincial y de consumos de Villalengua, so hallan 
expuestos al público en la Secretaria del Ayunta
miento del mismo por espacio de cinco dias.

Villalengua 18 de Octubre do 1874.—El Alcal
de, Manuel Arroyuelos.

El reparto do la contribución provincial y mu
nicipal de Cabañas, so halla expuesto al público 
en la Secretaria de este. Ayuntamiento por espa
cio de cinco dias á los efectos procedentes.

Cabañas 17 de Octubre de 1874.—El Alcalde, 
José Almao.

El Sr. Gobernador de esta provincia dirigió al 
Sr. Presidente de esta Audiencia, con fecha 9 de 
Julio último, la siguiente comunicación:

«Excmo. Sr.: El Director del Instituto Geo- 
o-ráfico y Estadístico me manifiesta con fecha 26 
de Junio anterior, que en circular de 2 de Di
ciembre último se encargó á las Secciones de 
Fomento que al formar los estados de nacimien
tos referentes al ipovimiento de población de 
1871 v 1872, incluyesen en la casilla de ilegí
timos á los íiij os nacidos de matrimonio sola
mente canónico (contraido después de publ icada 
la nueva ley sobre matrimonios), pero cuidando 
de expresar por nota su número para la debida 
intelio-encia. Mas no habiéndose remitido dicha 
nota, por cuya razón resulta incompleto este 
servicio, pide que se le remita un estado adicio
nal comprensivo de los hijos nacidos única
mente de matrimonios canónicos durante los 
expresados años.

El repartimiento do las contribuciones munici
pal, provincial y de consumos de la villa de Vicr- 
las, se halla confeccionado y expuesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento por espacio de 
tros dias, á fin de que los contribuyentes se ente
ren y icclamen de agravio si así se considerau.

Vierlas 15 de Octubre de 1874.—P. O., Juan
Mongo, Secretario.

El reparto municipal y provincial de esta villa 
para el actual año económico, se halla de mani
fiesto en la Secretaria de Ayuntamiento por ter
mino de cuatro dias, pasados los cuales no se ad
mitirá ninguna reclamación.

Calatorao 19 de Octubre de 1874.—El Alcalde,
Tomás Torres.

La plaza de Médico-Cirujano titular de Bencíi-
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cencía de este pueblo, partido de Belchite, se ha
lla vacante, con la asignación de 200 pesetas 
anuales, pagadas por trimestres del presupuesto 
municipal; el elegido podrá ademas contratar con 
los demás vecinos de la localidad y con los de los 
pueblos anexos Lagata y Samper del Salz.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docu
mentadas al Sr. Presidente del Ayuntamiento en 
el término do 20 dias, á contar desde el en que 
aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Letiix 19 do Octubre de 1874.— El Alcalde, lla
món Nebra.

D. Joaquín Riberes y Lacosta, Alcalde popular de 
la villa de Belchite.
Hago saber: Que hallándome instruyendo ex

pediente de prófugos contra Luis Lecha Martínez, 
Matías Pintre Ortin, Bernardo Lacosta Garcés, 
Francisco Lafuente Bronchalas, José Lecha Martí
nez, Lamberto Granee Ibañoz, Pedro Lahoz Alfon
so, José Bello, Joaquín Salavera Benedicto, Desi
derio Perez Naval , Vicente Fanlo Sebastian , 
Leandro Beltran Paracuellos , .Manuel Beltran 
Gorriz y Mariano Alvarez Nadal, mozos com
prendidos en la reserva extraordinaria última y 
declarados soldados y suplentes por el cupo de 
esta villa, por no haberse presentado el día y 
hora señalados para su entrega en la caja de 
quintos de la capital, no obstante haber sido cita
dos oportunamente con arreglo á la ley, se les 
cita, llama y emplaza en virtud del presente edic
to, para que en el término de nueve dias, á con
tar desde la publicación del presente en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, comparezcan ante la 
Comisión permanente de la Exorna. Diputación 
provincial ó en esta Alcaldía para su entrega en 
caja, pues de lo contrario les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Belchite á 11 de Octubre de 1874.— 
Joaquín Riberes.—De su orden, Julio Gimeno, Se
cretario.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Pina.
D. Mariano Frcncés, Juez municipal de esta vi

lla, ejerciente la jurisdicción del de primera 
instancia de la misma y su partido, por ausen
cia del propietario.
Hago saber: Que en la causa seguida por dicho 

Juzgado y Escribanía del refrendatario contra 
Maximino Salinas y Ballespin, vecino de Sásta-- 
go, mayor de edad, de oficio jornalero, sin ins
trucción, sobre lesiones á Manuel Ballespin, del 
mismo domicilio, se ha acordado con esta fecha 
el auto del tenor siguiente:

«-Auto— Por evacuada la audiencia fiscal, y 
atendiendo á que Maximino Salinas ha sido ci
tado en forma en la Gaceta y Bo l e t ín  Of ic ia l , no 
ha comparecido á pesar del tiempo trascurrido ni 
ha sido habido:

Considerando las disposiciones del art. 128 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, S. S. asesora
do por ante mí el Escribano dijo;

Que debia de declarar y declaraba rebelde á 
Maximino Salinas y Ballespin" vecino de Sástago, 

| a quien se hará saber este proveído por medio de 
la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, por el término de 10 dias m-ás, desde su 
inserción en los citados periódicos oficiales.

Asi lo acordó y firma S. S. en Pina á catorce 
de Octubre de mil ochocientos setenta y cuatro, 
deque doy fe.—Asesorado.—Mariano Francés.— 
Licenciado, Benito Garcés.—Juan Guinaldo.»

A para su debida publicidad se fija el presente 
en Pina á catorce de Octubre de mil ochocientos 
setenta y cuatro.—Mariano Francés.— Por su 
mandado, Juan Guinaldo.

O aspe.
Cédula de notificación.

En el expediente de ejecución de sentencia pro
cedente de causa instruida en el Juzgado de pri
mera instancia de Caspe y por mi oficio, contra 
Silvestre Catalán y Enfedaque, vecino de Sástago, 
sobre desacato al cumplimentar una certificación 
de la Superioridad, se acordó en el dia 10 del cor
riente por el Sr. Ju'z, se haga saber al Silvestre 
Catalan, que en el término de nueve dias haga 
efectiva la multa de 150 pesetas en que fué con
denado; bajo apercibimiento de pararle el perjui
cio que haya lugar, y como que después de cum
plida la pena personal que por dicha causa se le 
impuso, y hallándose en prisión provisional por 
otra sobre falsedad, se fugó del Hospital de esta 
ciudad donde se hallaba en clase de enfermo, ig
norándose su paradero, que se le haga la notifi
cación por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia

En su virtud y cumplimiento y para que tenga 
efecto dicha diligencia, libro la presente cédula 
en Caspe á trece de Octubre de mil ochocientos 
setenta y cuatro.—El Escribano, Manuel Perez.

ANUNCIOS.

Se vende á voluntad de su dueño
Una dehesa sita en la partí la de la Retuerta, 

término municipal de la ciudad de Borja, de 124 
cahíces tierra; confrontante por Oriente con cam
po de Antonio Bonel. por Poniente con monte co
mún, por Norte con campos Aléales que fueron 
de la señora Baronesa de la Torre, y por Mediodía 
con paridera de Matías Sanjuau.

La venta tendrá lugar en subasta pública y 
particular^que se celebrará en la ciudad de Borja 
y despacho de la Notaría de D. Amado Badia, el 
dia 15 de Noviembre próximo viniente á las doce 
de su mañana.

, Los títulos de adquisición y pliego de condi
ciones obran de manifiesto en la expresada Nota
ría del Sr. Badía.

impr e n t a  d e l  h o s pic io .
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